
 
RESOLUCION No. 115 DEL VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2013 

1 
 

“Por medio de la cual se adjudica el Concurso Público No.  TC-CPN-001 de 2013 
cuyo objeto es suscribir el CONTRATO DE INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO DE 
OBRA CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS OBRAS 
FALTANTES DEL TRAMO 5 A COMPRENDIDO ENTRE EL SECTOR DEL MERCADO DE 

BAZURTO HASTA LA SUBIDA DE LA POPA Y CONSTRUCCIÓN DE UN VAGON W12 EN UNA 
DE LAS  ESTACIONES FALTANTES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE 

CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL” 
 

EL GERENTE DE TRANSCARIBE S.A. 
 

En uso de sus facultades legales, y en especial las otorgadas por el artículo 30 de la ley 80 
de 1993, y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que el Director de Planeación e Infraestructura de Transcaribe S.A., Ing. FELIPE PAZ 
ESPINOSA y la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Dra. ERCILIA BARRIOS FLOREZ, 
elaboraron el Estudio Previo, en el cual se analizó la necesidad que tiene la empresa 
TRANSCARIBE S. A., de llevar a cabo un proceso de CONCURSO DE MERITOS y la 
consecuente celebración del “CONTRATO DE INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO 
ES LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS OBRAS FALTANTES DEL TRAMO 5 A 
COMPRENDIDO ENTRE EL SECTOR DEL MERCADO DE BAZURTO HASTA LA SUBIDA DE LA 
POPA Y CONSTRUCCIÓN DE UN VAGON W12 EN UNA DE LAS  ESTACIONES FALTANTES DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO Y CULTURAL, POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE”. 
 
2. Que el presupuesto oficial estimado para la contratación de la interventora se 
estableció en la suma de $.1.992.340.913,oo de Pesos MCTE el cual cuenta con Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 258 - 201304 de 23 de abril de 2013, vigencia actual, y 
002 201304 Vigencia futura, por la suma total de $1.993.000.000,oo. 
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del  artículo 2 de la ley 
1150 y Decreto 734 de 2012 artículo 3.3.1.1. la modalidad de selección en este proceso es 
el CONCURSO DE MERITOS CON PRE CLASIFICACIÓN (lista corta), y el tipo de propuesta a 
presentar es PROPUESTA TECNICA SIMPLIFICADA. 
 
4. Que desde el Trece (13) de junio de 2013, fue publicado el Aviso de Convocatoria 
Pública, el Estudio Previo, la Solicitud de Expresión de Interés para Precalificación y el 
Proyecto de Pliegos de Condiciones junto con sus anexos, del proceso del Concurso de 
Meritos No. TC-CPN-001 DE 2013, en la página web de TRANSCARIBE S.A., y en el SECOP. 
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5. Que el Diecinueve (19) de Junio de 2013, se llevo a cabo audiencia de 
aclaración de pliegos, de lo cual se dejó constancia en acta publicada en debida 
forma, tanto en la página web de TRANSCARIBE S.A., como en el SECOP. 
 
6. Que a las observaciones presentadas se les dio respuesta mediante documento 
publicado en debida forma. 
 
7. Que el veintiocho (28) de Junio de 2013 se llevo a cabo el recibo de las 
manifestaciones de interés, presentándose las siguientes firmas: 

 

 CONSORCIO INTERVENTORÍA BAZURTO, integrado por 
INTERVENTORIAS Y DISEÑOS S.A. Y JASEN CONSULTORES SAS 

 CONSORCIO INTERVENTORÍA TRAMO 5ª, integrado por PLANES S.A. Y 
PAULO EMILIO BRAVO CONSUTORES S.A. E INCOPLAN 

 CONSORCIO NUEVO CARIBE, integrado por SIGA INGENIERIA Y 
CONSULTORIA S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y DICONSULTORIA S.A. 

 UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA, integrado por SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA SERVINC LTDA. E INCGROUP 
SAS 

 ESTUDIOS TÉCNICOS Y ASESORÍAS S.A. - ETA S.A. - 
 

 
8. Que se llevo a cabo la verificación de los requisitos habilitantes tanto jurídicos, 
financieros y técnicos, de las manifestaciones presentadas. 
 
9. Que el Quince (15) de Julio de 2013, se llevo a cabo audiencia de conformación de 
lista corta, de lo cual se dejó constancia en acta publicada en debida forma. 
 
10. Que mediante Resolución No. 091 del 15 de julio de 2013, el Gerente de 
Transcaribe S.A., conformó la LISTA CORTA DE OFERENTES del procedimiento de 
precalificación del CONCURSO DE MERITOS No. TC-CPN-001-2013, con los siguientes 
integrantes: 
 

 CONSORCIO INTERVENTORÍA BAZURTO, integrado por 
INTERVENTORIAS Y DISEÑOS S.A. Y JASEN CONSULTORES SAS 

 UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA, integrado por SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA SERVINC LTDA., E INCGROUP 
SAS 

 ESTUDIOS TÉCNICOS Y ASESORÍAS S.A. - ETA S.A. - 
 
11. Que el acto administrativo señalado en el numeral anterior, fue notificado en 
estrados a los interesados, en la audiencia pública de conformación de la lista corta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 219 del Decreto 019 del 2012. 
 



 
RESOLUCION No. 115 DEL VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2013 

3 
 

12. Que contra la pluricitada resolución procedía el recurso de reposición, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993, frente a 
lo cual los interesados no presentaron recurso alguno, quedando por tanto ejecutoriado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 87, numeral 3 del Condigo de 
Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
13. Que se continúo con la aplicación del Decreto 734 de 2012, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 162, numeral 3, del Decreto No. 1510 del 17 de julio de 2013, 
Régimen de transición, que establece que en los procesos de selección en curso en los 
cuales se haya expedido el acto de conformación de la lista de precalificación, la Entidad 
debe continuar el Proceso de Contratación con las normas vigentes en el momento  en 
que expidió el acto de conformación de la lista de precalificación, esto es – se reitera – el 
Decreto 734 de 2012. 
 
14. Que teniendo en cuenta la firmeza de la lista corta se procedió a la apertura del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.4.1 del Decreto 734 de 2012.  
 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.2 del Decreto 734 de 2012 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, la apertura del 
CONCURSO DE MERITOS se ordenó mediante acto administrativo de carácter general 
motivado, esto es la Resolución No. 101 del 30 de Julio de 2013, suscrita por el jefe del 
organismo respectivo, antecedida de los estudios y documentos previos, que permitieron 
establecer la necesidad para la entidad de realizar el objeto del presente proceso, así 
como la conveniencia y oportunidad de celebrar el contrato, resolución de apertura 
publicada en debida forma en la página web de TRANSCARIBE S.A., y en el SECOP. 
 
16. Que ordenada la apertura, el Pliego de Condiciones y los documentos que 
conforman los estudios previos podrían ser consultados en la página WEB de 
TRANSCARIBE S.A. (www.transcaribe.gov.co), en el SECOP,  www.contratos.gov.co o en la 
Oficina Asesora Jurídica de la entidad. 
 
17. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 66 de la Ley 80 de 1993 y 
Ley 850 de 2003, se convocaron a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de 
profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades, centros 
especializados de investigación y todas aquellas personas en ejercicio del control 
ciudadano, para que realizaran control social al presente proceso de contratación. 
 
18. Que el acto de apertura estableció el cronograma del proceso, y ordenó remitir a 
los integrantes de la lista corta, una carta de invitación a presentar oferta. 
 
19. Que el ocho (8) de Agosto de 2013, se llevo a cabo audiencia de recibo de 
propuestas técnicas simplificadas y propuesta económica, presentándose las siguientes 
personas: 

 

http://www.transcaribe.gov.co/
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 CONSORCIO INTERVENTORÍA BAZURTO, integrado por 
INTERVENTORIAS Y DISEÑOS S.A. Y JASEN CONSULTORES 
SAS 

 UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA, integrada por SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA SERVINC LTDA., E INCGROUP 
SAS 
 

20. Que mediante resolución No. 103 de ocho (8) de agosto de 2013, se designó 
comité evaluador de ofertas. 
 
21. Que se llevo a cabo informe de evaluación de las propuestas técnicas, arrojando un 
empate entre los proponentes presentados, teniendo en cuenta que ambas propuestas 
obtuvieron un puntaje total de 100 puntos; informe de evaluación publicado en debida 
forma en el SECOP y en la página web de TRANSCARIBE S.A. 
 
22. Que aplicados los criterios de desempate establecidos en los Pliegos, el mismo 
persistió, existiendo la necesidad de acudir a la balota. 
 
23. Que de acuerdo con el cronograma, se fijo fecha para la audiencia de desempate 
por el sistema de balotas, apertura de la oferta económica y adjudicación del proceso 
respectivo, el día veintisiete (27) de Agosto de 2013, a las 10:00 a.m. 
 
24. Que realizada la audiencia de desempate resulto favorecido el proponente 
CONSORCIO INTERVENTORÍA BAZURTO. 
 
25. Que en la audiencia mencionada en el literal anterior, se procedió a la apertura de 
la oferta económica del proponente favorecido con el sorteo. 
 
26. Que en la citada audiencia el Comité Evaluador verificó la oferta económica 
presentada, concluyendo que la misma no corresponde con las exigencias de los Pliegos 
de Condiciones.  

 
27. Que se da traslado del informe de evaluación al proponente, el cual hace uso de su 
derecho de defensa, se da respuesta por la entidad, no aceptando su observación, por lo 
cual se rechaza la oferta. 
 
28. Que se procedió a dar apertura de la Oferta Económica del proponente ubicado en 
segundo lugar esto es UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA, frente a la cual el Comité 
Evaluador verificó su correspondencia a las exigencias de los Pliegos de Condiciones. 
 
29. Que el Comité Evaluador recomendó la adjudicación del proceso al proponente 
UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA, recomendación aceptada por el Representante 
Legal de TRANSCARIBE S.A. 
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En consideración a lo anterior: 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el Concurso Público No.  TC-CPN-001 de 2013 cuyo objeto 
es suscribir el “CONTRATO DE INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS OBRAS FALTANTES DEL TRAMO 5 A 
COMPRENDIDO ENTRE EL SECTOR DEL MERCADO DE BAZURTO HASTA LA SUBIDA DE LA 
POPA Y CONSTRUCCIÓN DE UN VAGON W12 EN UNA DE LAS  ESTACIONES FALTANTES DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURISTICO Y CULTURAL” a la UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA integrada por 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA SERVINC LTDA., E INCGROUP SAS, 
por un valor de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($1,991.892.840). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, y queda 
notificada en estrados. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
 
Dado en Cartagena de Indias a los Veintisiete (27) del mes de Agosto del año 2013.  Se 
imprimen dos (2) originales del mismo tenor. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 
JOSE LOPEZ AMARIS 

Gerente General 
Proyectó: 
 
Liliana Caballero 
P. E.  Oficina Asesora Jurídica 
 
 
Aprobó: 
 
Ercilia Barrios F. 
Jefe Oficina Asesora 


